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Presidencia de la C. diputada Margarita Saldaña Hernández 

 

(15:10 Horas) 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ.- Buenas 

tardes, diputadas y diputados. Les damos la más cordial bienvenida a la sesión del 

Congreso Constituyente Permanente del día de hoy 25 de marzo de 2021.   

Se instruye a la Secretaría dar cuenta del número de diputadas y diputados que han 

registrado su asistencia en el Sistema Electrónico, a efecto de verificar si existe el quórum 

legal requerido para iniciar la presente sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES.- Buenas tardes, 

diputada Presidenta. Buenas tardes a todas y a todos.  

Ciérrese el Sistema Electrónico de Pase de Asistencia. 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia?  

Héctor Barrera: presente. 

Alfredo Pérez Paredes: presente. 
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Miguel Ángel Melo: presente. 

Diputada Guadalupe Morales: presente. 

Anayelli Jardón: presente.  

Marisela Zúñiga: presente. 

Guadalupe Chavira: presente.  

LA C. SECRETARIA.- ¿Alguna otra diputada o diputado que falte de pasar asistencia? 

Ciérrese el sistema de viva voz para pase de asistencia. 

 

Lista de Asistencia Fecha y Hora 25-03-2021 

15:12:31 Asistentes: 48 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ABOITIZ SARO FERNANDO JOSÉ PES Normal 

AGUILAR SOLACHE MARíA GUADALUPE MORENA Normal 

ALARCÓN JIMÉNEZ ERNESTO PRI Normal 

ALVAREZ MELO MIGUEL ÁNGEL PES -- 

AVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA Normal 

BÁEZ GUERRERO ANA PATRICIA PAN Normal 

BARRERA MARMOLEJO HÉCTOR PAN -- 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA VALIA MORENA Normal 

CAMACHO BASTIDA CIRCE PT Normal 

CASTILLO MENDIETA PAULA ANDREA PRD Normal 

CHÁVEZ CONTRERAS MARÍA GUADALUPE MORENA Normal 

CHAVIRA DE LA ROSA MARÍA GUADALUPE MORENA -- 

CLAVEL SÁNCHEZ LIZETTE SIN PARTIDO Normal 

DÖRING CASAR FEDERICO PAN -- 

ESTRADA HERNÁNDEZ LETICIA MORENA Normal 

FUENTES GÓMEZ JESÚS RICARDO MORENA Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN Normal 

GAVIÑO AMBRIZ JORGE PRD -- 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR SIN PARTIDO Normal 

GONZÁLEZ CASE ARMANDO TONATIUH PRI -- 

GUADARRAMA SANCHEZ ESTRELLA ISABEL MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT Normal 

GUTIERREZ RODRIGUEZ EDNA MARIANA PRI -- 
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HERNÁNDEZ MIRÓN CARLOS MORENA Normal 

HERNÁNDEZ TREJO ANA CRISTINA MORENA Normal 

JARDON ANGEL ANAYELLI GUADALUPE SIN PARTIDO -- 

LERDO DE TEJADA SERVITJE GUILLERMO SIN PARTIDO Normal 

LLAGUNO PEREZ MARTHA PATRICIA MORENA Normal 

LOBO ROMÁN VÍCTOR HUGO PRD Normal 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ÁNGEL MORENA Normal 

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN SIN PARTIDO Normal 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA JOSÉ DE JESÚS SIN PARTIDO Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA -- 

MONTES DE OCA DEL OLMO PABLO PAN Normal 

 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

MORALES RUBIO MARÍA GUADALUPE MORENA -- 

MORALES SÁNCHEZ EFRAÍN MORENA Normal 

MUÑOZ TREJO FRANCISCO MORENA Normal 

NORBERTO SÁNCHEZ NAZARIO MORENA -- 

OLIVERA REYES DONAJI OFELIA MORENA Normal 

PADILLA SÁNCHEZ JOSÉ MARTÍN MORENA Normal 

PAZ REYES MARÍA DE LOURDES MORENA Normal 

PÉREZ PAREDES ALFREDO MORENA -- 

QUIROGA ANGUIANO GABRIELA PRD -- 

RAMOS ARREOLA TERESA SIN PARTIDO Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN Normal 

RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN JOSÉ LUIS MORENA Normal 

ROJO DE LA VEGA PICCOLO ALESSANDRA PVEM -- 

ROSALES HERRERA ISABELA MORENA Normal 

ROSSBACH SUÁREZ LILIA EUGENIA MORENA Normal 

RUBIO ALDARÁN ELEAZAR MORENA Normal 

RUÍZ SUÁREZ RICARDO MORENA Normal 

SALAZAR MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL PRI Normal 

SALDAÑA HERNÁNDEZ MARGARITA PAN Normal 

SALGADO VÁZQUEZ RIGOBERTO MORENA Normal 

SALIDO MAGOS MARÍA GABRIELA PAN Normal 

SANTILLÁN PÉREZ EDUARDO MORENA Normal 

SARMIENTO GÓMEZ LILIA MARÍA PT Normal 

TABE ECHARTEA MAURICIO PAN -- 
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TRIANA TENA JORGE PAN -- 

VARELA MARTÍNEZ LETICIA ESTHER MORENA Normal 

VARGAS BERNAL JOSÉ EMMANUEL MORENA Normal 

VILLALOBOS PÉREZ ESPERANZA MORENA Normal 

VILLANUEVA RAMOS MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES MORENA Normal 

VON ROEHRICH DE LA ISLA CHRISTIAN DAMIÁN PAN -- 

ZÚÑIGA CERÓN MARISELA MORENA -- 

 

Diputada Presidenta, hay una asistencia de 55 diputadas y diputados.  

Hay quórum, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

Se abre la sesión del Congreso Constituyente Permanente.  

Esta Presidencia hace del conocimiento del pleno de este honorable Congreso de la 

Ciudad de México que la presente convocatoria a esta sesión es de conformidad con la 

minuta relativa al proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de partida secreta. 

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se dará lectura al orden del día 

de la sesión del Congreso de la Ciudad de México en su carácter de integrante del 

Constituyente Permanente. 

1.- Lista de asistencia.  

2.- Lectura del orden del día.  

3.- Discusión y en su caso aprobación de la minuta relativa al proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de partida secreta.  

4.- Cierre de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada.  



 5 

A continuación se solicita a la Secretaría consultar al pleno si es de  dispensarse la lectura 

de la minuta relativa al proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de partida secreta. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta al pleno si están a 

favor o en contra de dispensar la lectura de la minuta.  

Quienes estén en contra comenzando por el apellido, si son tan amables, diputadas y 

diputados. 

Se dispensa la lectura, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión la minuta.  

Se abre el registro de oradores.  

¿Existen oradores en contra? 

¿Alguna o algún diputado desea razonar su voto? 

La diputada Valentina Batres, desea razonar su voto; el diputado Vargas Bernal, desea 

razonar su voto. 

¿Alguna otra diputada o algún otro diputado desea razonar su voto? 

Tiene el uso de la palabra, para razonar su voto, la diputada Valentina Batres. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Con su venia, 

diputada Presidenta.  

La reforma constitucional en materia de prohibición de partidas secretas en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, es un tema de gran relevancia, ya que elimina 

el gasto discrecional y la corrupción con base en la ética y la transparencia con la que el 

actual Poder Ejecutivo federal desempeña sus funciones. 

Como sabemos, la existencia de este tipo de partidas se estableció en el proyecto de 

Constitución de 1917, al mencionar que no podrá haber otras partidas secretas fuera de 

las que se consideren necesarios con ese carácter en el mismo Presupuesto, creando así 

una facultad unilateral opaca y sin límites que desde aquellos entonces fue cuestionada. 

Aun y cuando la Constitución establecía que estas partidas serían empleadas por las 

personas titulares de las Secretarías por acuerdo escrito del Ejecutivo, muy pronto estas 

partidas se convirtieron en lo que históricamente se conoció como las partidas secretas 

del Presidente, que dieron paso a despilfarros y enriquecimientos ilícitos. 
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De ahí la trascendencia de la reforma que por primera vez en la historia de nuestro país 

establece en el texto constitucional una prohibición expresa a una disposición anacrónica 

que se erigía como un monumento a las prácticas turbias del pasado. Hoy con esta 

reforma damos un paso importante a la transparencia en el ejercicio de los recursos 

económicos empleados para atender las necesidades sociales, mucho más necesarias en 

un contexto de pandemia como el que nos encontramos actualmente. 

Se trata de una reforma distintiva del momento de transformación que vive nuestro país. 

Prohibir el uso discrecional de recursos públicos es un paso que debió haberse dado hace 

mucho tiempo; no obstante, intereses personales y de partidos lo imposibilitaron por 

muchos sexenios, y fue hasta que MORENA obtuvo la mayoría en el Congreso de la 

Unión que pudo darse este paso hacia adelante, como muchos que se han dado desde 

que los intereses ciudadanos están plenamente representados. 

Por eso, mi voto y el del grupo parlamentario de MORENA, sin lugar a dudas, será a favor 

de la atención de un reclamo histórico que abonará en el mejor ejercicio del poder público 

de aquí en adelante. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ.- Muchas 

gracias, diputada Valentina Batres. 

Tiene el uso de la palabra para razonar su voto, el diputado Emmanuel Vargas. 

¿Si me escucharon? 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES.- Sí, diputada 

Presidenta, se escucha. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Emmanuel Vargas. Me está diciendo que no le dan 

acceso. Le podrían dar acceso al diputado Emmanuel Vargas. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ EMMANUEL VARGAS BERNAL.- Muchas gracias a los 

compañeros de Innovación, por darme acceso. 

Con su venia, diputada Presidenta.  

El día de hoy, redignificamos el oficio de la política y damos fin a la miseria comparada 

que ofendía a todos los mexicanos y que reproducía el antiguo régimen del PRIAN. 
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La partida secreta creada desde la Constitución de 1917 es establecida en el artículo 65 

para dar seguridad en el accionar político al Presidente de la República, tenía por objeto 

garantizar la continuidad del gobierno ante alguna situación de riesgo o enfrentar 

cualquier contingencia con recursos ejercidos de manera directa por el titular del Poder 

Ejecutivo. 

En ese entonces existía la necesidad de contemplar esta partida para dar certeza y 

margen de maniobra a un Estado en construcción, golpeado por la inestabilidad política y 

las amenazas internacionales. 

Más tarde fue enviada al artículo 74 fracción IV, aclarando que no había más partida 

secretas fuera de las que se consideren para efectos en el presupuesto y se aplicara 

mediante acuerdo por escrito, firmado por el presidente de la República. 

La perversión con la que se manejó históricamente el Partido Revolucionario Institucional, 

le dio continuidad a este recurso creando, con objeto de evitar la inestabilidad, para 

convertirlo en la autoliquidación multimillonaria ejercida por el Presidente de la República. 

La corrupción en su máxima expresión, el saqueo institucionalizado y el lujo en el que se 

desenvolvía el poder, hartaron a una población sedienta de igualdad y de justicia. 

En 2018 hicimos historia, golpeamos al monstruo que se alimentaba de la pobreza, la 

ignorancia, el desempleo y la falta de oportunidades, hampones que auspiciaban estos 

fenómenos enriqueciendo más a los que más tienen, porque  el dolor y la necesidad 

alimentaban su democracia y les facilitaban la compra de votos aprovechando la 

necesidad que ellos mismos generaban. 

Hoy ascenderemos en la historia como aquellos legisladores que lograron un cambio, que 

estuvieron del lado correcto de la historia, que caminaron junto a un grande y que 

acudieron al llamado de igualdad que retumba en todas las colonias, barrios y 

comunidades del país. 

Acabemos con la caja negra del saqueo entendida como la liquidación que año con año 

se otorgaban, y para muestra basta un botón, Carlos Salinas de Gortari ejerció más de 4 

mil 600 millones de pesos en esta partida, recursos del Ramo 23 ejercidos de manera 

directa con carácter de cuello blanco. Nunca se señaló en qué se aplicó, pero los 

resultados obtenidos sí los conocemos todos, porque por las calles se miran pasar aún 

ratas bañadas en oro manchado de sangre. 
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El día de hoy saldamos una deuda y reivindicamos los principios fundamentales de la 

administración pública establecidos en el 134 de la Ley Suprema, máxima transparencia 

en el uso de los recursos, siguiendo los principios de eficacia y economía. 

A la oposición les comunico que la población está muy atenta a los movimientos que 

efectúan los poderes y que golpe tras golpe los hundiremos, porque en este 2021 

seguiremos haciendo historia. Pésele a quien le pese, la cuarta transformación avanza, se 

respira un nuevo aire y en este país pisa fuerte y hacia adelante con el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 

Es por eso que mi voto y el de la bancada de MORENA será a favor del presente. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Emmanuel Vargas. 

Se instruye a la Secretaría a recoger la votación nominal de la minuta. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, ábrase el sistema electrónico 

hasta 1 minuto con el objetivo de registrar la votación nominal de la minuta de referencia. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES.- Cerramos el 

Sistema Electrónico de Votación.  

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir voto? 

Alfredo Pérez Paredes: a favor. 

Héctor Barrera: a favor. 

Víctor Hugo Lobo: a favor. 

Jorge Gaviño: a favor. 

Anayelli Jardón: a favor. 

Eduardo Santillán: a favor.  

Marisela Zúñiga: a favor. 

José Luis Rodríguez: a favor.  

Miguel Ángel Melo: a favor.  

Carlos Hernández Mirón: en pro. 

Guadalupe Chavira: a favor. 
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Guadalupe Chávez: a favor. 

Circe Camacho: a favor.  

LA C. SECRETARIA.- ¿Alguna otra diputada o diputado?  

Con este voto cerraríamos el sistema de viva voz para emitir voto. Gracias.  

 

Lista de Votación Fecha y Hora: 25/03/2021 15:26:41 

 
3.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA RELATIVA AL PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDA SECRETA. 

 
A Favor: 42   En Contra: 0    Abstención: 0 

 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

ABOITIZ SARO FERNANDO JOSÉ PES A FAVOR 

AGUILAR SOLACHE MARíA GUADALUPE MORENA A FAVOR 

ALARCÓN JIMÉNEZ ERNESTO PRI A FAVOR 

ALVAREZ MELO MIGUEL ÁNGEL PES -- 

AVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR 

BÁEZ GUERRERO ANA PATRICIA PAN A FAVOR 

BARRERA MARMOLEJO HÉCTOR PAN -- 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA VALIA MORENA A FAVOR 

CAMACHO BASTIDA CIRCE PT -- 

CASTILLO MENDIETA PAULA ANDREA PRD -- 

CHÁVEZ CONTRERAS MARÍA GUADALUPE MORENA -- 

CHAVIRA DE LA ROSA MARÍA GUADALUPE MORENA -- 

CLAVEL SÁNCHEZ LIZETTE SIN PARTIDO A FAVOR 

DÖRING CASAR FEDERICO PAN A FAVOR 

ESTRADA HERNÁNDEZ LETICIA MORENA A FAVOR 

FUENTES GÓMEZ JESÚS RICARDO MORENA A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A FAVOR 

GAVIÑO AMBRIZ JORGE PRD -- 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR SIN PARTIDO A FAVOR 

GONZÁLEZ CASE ARMANDO TONATIUH PRI -- 

GUADARRAMA SANCHEZ ESTRELLA ISABEL MORENA A FAVOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT A FAVOR 

GUTIERREZ RODRIGUEZ EDNA MARIANA PRI -- 

HERNÁNDEZ MIRÓN CARLOS MORENA -- 



 10 

HERNÁNDEZ TREJO ANA CRISTINA MORENA A FAVOR 

JARDON ANGEL ANAYELLI GUADALUPE SIN PARTIDO -- 

LERDO DE TEJADA SERVITJE GUILLERMO SIN PARTIDO -- 

LLAGUNO PEREZ MARTHA PATRICIA MORENA A FAVOR 

LOBO ROMÁN VÍCTOR HUGO PRD -- 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ÁNGEL MORENA A FAVOR 

 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN SIN PARTIDO A FAVOR 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA JOSÉ DE JESÚS SIN PARTIDO A FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA -- 

MONTES DE OCA DEL OLMO PABLO PAN A FAVOR 

MORALES RUBIO MARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR 

MORALES SÁNCHEZ EFRAÍN MORENA A FAVOR 

MUÑOZ TREJO FRANCISCO MORENA A FAVOR 

NORBERTO SÁNCHEZ NAZARIO MORENA -- 

OLIVERA REYES DONAJI OFELIA MORENA A FAVOR 

PADILLA SÁNCHEZ JOSÉ MARTÍN MORENA A FAVOR 

PAZ REYES MARÍA DE LOURDES MORENA A FAVOR 

PÉREZ PAREDES ALFREDO MORENA -- 

QUIROGA ANGUIANO GABRIELA PRD -- 

RAMOS ARREOLA TERESA SIN PARTIDO A FAVOR 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN A FAVOR 

RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN JOSÉ LUIS MORENA -- 

ROJO DE LA VEGA PICCOLO ALESSANDRA PVEM -- 

ROSALES HERRERA ISABELA MORENA A FAVOR 

ROSSBACH SUÁREZ LILIA EUGENIA MORENA A FAVOR 

RUBIO ALDARÁN ELEAZAR MORENA A FAVOR 

RUÍZ SUÁREZ RICARDO MORENA A FAVOR 

SALAZAR MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL PRI A FAVOR 

SALDAÑA HERNÁNDEZ MARGARITA PAN A FAVOR 

SALGADO VÁZQUEZ RIGOBERTO MORENA A FAVOR 

SALIDO MAGOS MARÍA GABRIELA PAN A FAVOR 

SANTILLÁN PÉREZ EDUARDO MORENA -- 

SARMIENTO GÓMEZ LILIA MARÍA PT A FAVOR 

TABE ECHARTEA MAURICIO PAN -- 

TRIANA TENA JORGE PAN -- 
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VARELA MARTÍNEZ LETICIA ESTHER MORENA A FAVOR 

VARGAS BERNAL JOSÉ EMMANUEL MORENA A FAVOR 

VILLALOBOS PÉREZ ESPERANZA MORENA A FAVOR 

VILLANUEVA RAMOS MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES MORENA A FAVOR 

VON ROEHRICH DE LA ISLA CHRISTIAN DAMIÁN PAN -- 

ZÚÑIGA CERÓN MARISELA MORENA -- 

 

 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 55 votos a favor, 0 votos 

en contra y 0 abstenciones. 

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia este honorable Congreso de la Ciudad de México 

declara aprobada la minuta relativa al proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

partida secreta. Remítase a la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Se solicita a la diputada Secretaria realice las incorporaciones de las diputadas y 

diputados a la presente sesión. 

LA C. SECRETARIA.- Sí, diputada Presidenta.  

En este momento, diputadas y diputados, se realizan las incorporaciones a esta sesión.  

Jorge Gaviño.  

LA C. SECRETARIA.- Queda su incorporación, diputado Gaviño.  

¿Alguna otra incorporación? 

Diputada Presidenta, cumplida su instrucción.  

Quedaron las incorporaciones. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ.-  Gracias, 

diputada Secretaria.  

Insértese el acta de la presente sesión en el Diario de los Debates.  

Siendo las 15 horas con 30 minutos, se levanta la sesión del Congreso Constituyente 

Permanente en materia de partida secreta. 
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Se cita para la sesión de Constituyente Permanente de la minuta relativa al proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos referida a la porción normativa del nombre del estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, que tendrá lugar el día de hoy al concluir esta sesión.  

Se ruega a todos permanecer en la plataforma. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 63 del Reglamento de este Congreso, se 

informa que el Sistema Electrónico de Asistencia se abrirá una vez que concluya esta 

sesión.  

Se levanta la sesión.  

(15:30 horas) 

 

  

 

 


